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INFOME TRIMESTRAL  

OCTUBRE, NOVIEMBRE  Y DICIEMBRE 

Del 2021 

 

 

“INSTANCIA DE LA MUJER” 

 

 

 

 

 

 

 

 

LIC. MARIA ITZEL AGUILAR CAMARILLO   

ENCARGADA DEL DEPARTAMENTO DE LA INSTANCIA DE LA MUJER 

  

 



 
 

 

 

BIENESTAR SOCIAL Y DESARROLLO HUMANO INCLUYENTE  

 

 

2.5 ATENCIÓN INTEGRAL A LA MUJER 

 

 

EJE OBJETIVO ESTRATEGIA LINEA DE 

ACCION 

 

EJE 2 BIENESTAR 

SOCIAL Y 

DESARROLLO 

HUMANO 

INCLUYENTE. 

 

  

Promover la 

igualdad sustantiva 

y el pleno respeto 

de los derechos 

humanos de las 

mujeres para lograr 

una sociedad justa, 

incluyente y 

equitativa, en 

la que prevalezca 

un ambiente 

propicio para su 

desarrollo social, 

económico, 

profesional y 

personas. 

Orientar el ejercicio de 

gobierno a la 

transversalización de la 

perspectiva de género, 

mediante acciones que 

incidan en el respeto y 

ejercicio de 

los derechos humanos 

de las mujeres, la 

prevención y 

erradicación de la 

violencia 

de género y la no 

discriminación. 

2.5.4  

Brindar atención, 

asesoría legal y 

tratamiento 

psicológico a mujeres 

que se 

encuentren en 

situación de violencia, 

peligro o violación de 

sus derechos, 

canalizándolas a las 

instancias 

correspondientes y 

coadyuvando en la 

implementación de los 

mecanismos jurídicos 

necesarios, 

asegurando el 

acompañamiento de 

las autoridades 

municipales, dentro 

de su ámbito de 

competencia. 

 

 



 
 

 

 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS: 

 

1. ATENCIÓN  PSICOLÓGICA. 

 

Descripción  Objetivo  Monto 

Ejercido  

Tipo de 

programa 

Dar tratamiento Psicológico 

mediante terapias a mujeres 

que son canalizadas a la 

instancia de la mujer por 

medio de otra institución ya 

sea sindicatura, educativas o 

en su mayoría son 

canalizadas por la propia 

familia  por violencia 

intrafamiliar,  física 

emocional, laboral o la 

pérdida  de un ser secano, 

también se atienden a 

mujeres menores de edad 

por  mala conducta en la 

escuela víctimas de bullyn, 

bajo rendimiento escolar así 

como víctimas de caso 

sexual. Una vez canalizadas 

a la instancia de la mujer, la 

psicóloga les realiza una 

valoración para determinar la 

cantidad de daño emocional 

que presenta la paciente  y el 

número de terapias que va a 

requerir la  paciente.  

Mejorar la calidad 

de vida de las 

mujeres del 

Municipio, que 

presenten algún, 

problema, 

emocional, con ello 

poder continuar con 

su ritmo de vida y 

una mejor calidad 

tanto para ellas 

como para las 

personas que las 

rodean.  As  

$0.00, no se 

invierte 

ningún 

presupuesto 

a esta 

activad.   

Municipal 

 



 
 

 

 

 

LUGAR Y FECHA DE EJECUCIÓN: 

 

 

 

 

 

POBLACIÓN BENEFICIADA 

 

NÚMERO DE BENEFICIARIOS TIPO DE POBLACIÓN  

50 personas  Niñas, jóvenes, adultas y 

adultas mayores. 

 

 

NOTA: no se cuentan con los registros anteriores  para realizar su medición.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECCION DEPARTAMENTO  FECHA LUGAR 

Política Social   Instancia de la 

Mujer  

De Octubre a 

Diciembre 

Consultorio 

Psicológico  



 
 

 

 

BIENESTAR SOCIAL Y DESARROLLO HUMANO INCLUYENTE  

 

2.5 ATENCIÓN INTEGRAL A LA MUJER 

 

 

EJE OBJETIVO ESTRATEGIA LINEA DE 

ACCION 

 

EJE 2 BIENESTAR 

SOCIAL Y 

DESARROLLO 

HUMANO 

INCLUYENTE. 

 

  

 Promover la 

igualdad sustantiva 

y el pleno respeto 

de los derechos 

humanos de las 

mujeres para lograr 

una sociedad justa, 

incluyente y 

equitativa, en 

la que prevalezca 

un ambiente 

propicio para su 

desarrollo social, 

económico, 

profesional y 

personas. 

Orientar el ejercicio de 

gobierno a la 

transversalización de la 

perspectiva de género, 

mediante acciones que 

incidan en el respeto y 

ejercicio de 

los derechos humanos 

de las mujeres, la 

prevención y 

erradicación de la 

violencia 

de género y la no 

discriminación. 

2.5.3 Implementar 

programas formativos 

y actividades de 

capacitación, 

conmemoración de 

fechas 

representativas, obras 

de teatro, pláticas y 

talleres 

enfocados a las 

mujeres del municipio 

para fortalecer el 

ejercicio de sus 

derechos y el 

combate de la 

violencia y la 

discriminación por 

razón de género. 

 

 

 



 
 

 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS: 

 

1.- EXPO MUJER EMPRENDEDORA.  

 

DESCRIPCIÓN OBJETIVO  MONTO 

EJERCIDO  

TIPO DE 

PROGRAMA 

Se realizó un mercado con 25 

mujeres emprendedoras del 

municipio donde tuvieron la 

oportunidad de ofrecer, vender, 

ofertar y dar a conocer lo que 

venden y lo que realizan. Esta 

actividad se realizó en la plaza 

principal de la cabecera 

municipal donde se colocaron 

los están alrededor de la plaza 

dando inicio a las 10:00 am 

con una pequeña inauguración 

donde además se acompañó 

con música teniendo la 

participación de un cantante de 

la región además se aprovechó 

la ocasión para que el aérea 

del DIF llevara a cabo una 

kermes en beneficio de la 

misma, esta actividad se 

terminó a las 4:00 pm. Dando 

como buenos resultados para 

todas las mujeres 

emprendedoras que asistieron. 

 

Facilitar el 

emprendimiento 

de un proyecto; 

así como 

promocionar a 

la mujer 

emprendedora 

y destacando 

su papel en la 

economía y la 

sociedad. 

  

$ 2,000 
 

Municipal  

 

 



 
 

 

 

MONTO EROGADO: 

 

Gasto de ejecución $ 2,000  

 

 

 

 

 

LUGAR Y FECHA DE EJECUCION: 

 

 

 

 

 

 

POBLACIÓN BENEFICIADA 

 

Número de beneficiarios Tipo de población  

25 personas  Mujeres  

 

NOTA: no se cuentan con registro anteriores para realizar su medición. 

 

 

 

 

DIRECCION DEPARTAMENTO  FECHA LUGAR 

Política Social   Instancia de la 

Mujer  

21 de 

Noviembre del 

2021 

En la plaza 

principal de la 

Cabecera  

Municipal. 



 
 

 

 

BIENESTAR SOCIAL Y DESARROLLO HUMANO INCLUYENTE 

 

2.5 ATENCIÓN INTEGRAL A LA MUJER 

 

 

EJE OBJETIVO ESTRATEGIA LINEA DE 

ACCION 

 

EJE 2 BIENESTAR 

SOCIAL Y 

DESARROLLO 

HUMANO 

INCLUYENTE. 

 

  

 Promover la 

igualdad sustantiva 

y el pleno respeto 

de los derechos 

humanos de las 

mujeres para lograr 

una sociedad justa, 

incluyente y 

equitativa, en 

la que prevalezca 

un ambiente 

propicio para su 

desarrollo social, 

económico, 

profesional y 

personas. 

Orientar el ejercicio de 

gobierno a la 

transversalización de la 

perspectiva de género, 

mediante acciones que 

incidan en el respeto y 

ejercicio de 

los derechos humanos 

de las mujeres, la 

prevención y 

erradicación de la 

violencia 

de género y la no 

discriminación. 

2.5.3 Implementar 

programas formativos 

y actividades de 

capacitación, 

conmemoración de 

fechas 

representativas, obras 

de teatro, pláticas y 

talleres enfocados a 

las mujeres del 

municipio para 

fortalecer el ejercicio 

de sus derechos y el 

combate de la 

violencia a la 

discriminación por 

razón de género. 

 

 

 



 
 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS: 

 

1.-  TALLER DE PINTURA TEXTIL.  

 

Descripción  Objetivo  Monto 

Ejercido  

Tipo de 

programa 

Se realizaron en la cabecera municipal de 

Ziracuaretiro y en la Comunidad de Caracha 

talleres de pintura textil alusiva al día de 

muertos y alusivo al día de las fechas 

decembrinas, donde participaron únicamente 

mujeres en su mayoría jóvenes y niñas. Se 

realizó la pinta de playeras alusivas al día de 

muertos donde cada alumna realizo dos 

trabajos y se concluyó con una pequeña 

clausura. En el taller alusivo a las fechas 

decembrinas realizaron diferentes trabajos 

como manteles, caminos de meza y 

servilletas entre otras donde cada asistente 

realizo tres trabajos y donde aún se continua 

con el taller.  

Mantener a la 

juventud en 

actividades 

recreativas y 

alejarlas de los 

vicios, así como 

capacitarlas y 

que puedan 

generar algún 

ingreso 

económico al 

comercializar 

sus trabajos. 

 $ 1,000 Municipal  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

MONTO EROGADO 

 

Gasto de ejecución $ 1,000 

 

 

 

LUGAR Y FECHA DE EJECUCION: 

 

 

 

 

 

 

POBLACIÓN BENEFICIADA 

 

Número de beneficiarios Tipo de población  

20 mujeres Niñas, adolescentes y 

adultas. 

 

 

NOTA: no se cuentan con registros anteriores para realizar su medición. 

 

 

 

 

DIRECCION DEPARTAMENTO  FECHA LUGAR 

Política Social   Instancia de la 

Mujer  

De Octubre a  

Diciembre 

Cabecera  

Municipal  y 

Caracha. 



 
 

 

 

 

 

BIENESTAR SOCIAL Y DESARROLLO HUMANO INCLUYENTE  

 

2.5 ATENCIÓN INTEGRAL A LA MUJER 

 

 

EJE OBJETIVO ESTRATEGIA LINEA DE 

ACCIÓN 

 

EJE 2 BIENESTAR 

SOCIAL Y 

DESARROLLO 

HUMANO 

INCLUYENTE. 

 

  

 Promover la 

igualdad sustantiva 

y el pleno respeto 

de los derechos 

humanos de las 

mujeres para lograr 

una sociedad justa, 

incluyente y 

equitativa, en 

la que prevalezca 

un ambiente 

propicio para su 

desarrollo social, 

económico, 

profesional y 

personas. 

Orientar el ejercicio de 

gobierno a la 

transversalización de la 

perspectiva de género, 

mediante acciones que 

incidan en el respeto y 

ejercicio de 

los derechos humanos 

de las mujeres, la 

prevención y 

erradicación de la 

violencia 

de género y la no 

discriminación. 

2.5.3 Implementar 

programas formativos 

y actividades de 

capacitación, 

conmemoración de 

fechas 

representativas, obras 

de teatro, pláticas y 

talleres 

enfocados a las 

mujeres del municipio 

para fortalecer el 

ejercicio de sus 

derechos y el 

combate de la 

violencia y la 

discriminación por 

razón de género. 

 



 
 

 

 

 

 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS: 

 

1.- CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL PARA LA 

ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER  

 

DESCRIPCIÓN OBJETIVO  MONTO 

EJERCIDO  

TIPO DE 

PROGRAMA 

Se realizó un evento social 

donde se ofreció una 

conferencia, por parte del 

Psicólogo de la Instancia de la 

Mujer donde el tema principal 

fue la erradicación de la 

violencia contra la mujer, 

además de recibir un mensaje 

por parte del de la Directora de 

la Instancia de la mujer. Las 

asistentes disfrutaron de esta 

platica con el fin de hacer 

conciencia sobre la violencia y 

los tipos que existen de ella y 

como detectarlos en nuestro 

municipio. 

 

El día naranja 

es un 

recordatorio 

para prevenir la 

violencia contra 

las mujeres y 

las niñas y 

hacer 

conciencia que 

es 

responsabilidad 

de todas y 

todos. 

 $1,000 

pesos 
Municipal 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

MONTO EROGADO: 

 

Gasto de ejecución $1,000 pesos 

 

 

 

 

 

LUGAR Y FECHA DE EJECUCIÓN: 

 

 

 

 

 

POBLACIÓN BENEFICIADA 

 

Número de beneficiarios Tipo de población  

30 mujeres Mujeres  

 

 

NOTA: no se cuenta con registro para realizar su medición.  

 

 

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO  FECHA LUGAR 

Política Social   Instancia de la 

Mujer  

25 de 

Noviembre de 

2021 

Cabecera  

Municipal   


